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LA LUCHA CONTRA LA FIEBRE TIFOIDEA 

(CONCLUSIÓN) 

Otro medio muy frecuente de t ransmisión de la fiebre 
tifoidea es la leche. Muchas son las epidemias registradas 
por la ciencia que han reconocido por origen este alimen
to. L a leche es un medio excelente de cultivo para el baci-
llus Eberth, y puede ser fáci lmente contaminada de diver
sas maneras: por las vasijas sucias donde se recoge y de
posita; por las manos de los o rdeñadores , que pueden ser 
alguna vez portadores de gé rmenes ; por las moscas y , 
sobre todo, por el agua que, como fraude, suelen agre
garle los lecheros de mala fe antes de venderla. Bruck y 
Wassermann han demostrado también la posible trans
misión de esta enfermedad por las mantecas procedentes 
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de leche infestada, en las cua íes puede conservarse el 
germen tífico durante largo tiempo. 

Es conocida a d e m á s la p r o p a g a c i ó n por las legumbres, 
verduras y frutos crudos, que, criados a ras del suelo ó 
ca ídos en él, pueden recibir de las excretas del terreno los 
g é r m e n e s t íñeos que van muchas veces con los abonos ó 
con las aguas sucias que sirven para el riego. Asimismo 
es sabida la contaminac ión de los moluscos, especialmen
te de las ostras, por las aguas de las alcantarillas que des
embocan en el mar cerca de los ostreros. Ultimamente, se 
ha dado mucha importancia á las moscas, las cuales, po
sándose sobre los excrementos ó sobre cualquier substan
cia infesta, pueden contaminar con facilidad los alimentos 
y transmitir de es tá suerte el padecimiento. R e c u é r d e s e 
á este propós i to la obse rvac ión hecha por los Médicos mi
litares norteamericanos durante la guerra con nosotros, 
en la que las tropas americanas acampadas en Cayohueso, 
cerca de Cuba, sufrieron una epidemia mor t í fe ra de fiebre 
tifoidea, atribuida á los enjambres de moscas que invadie
ron los campamentos, y que llevaron el contagio de un lu
gar á otro. 

De todas estas múlt iples maneras que acabamos de in
dicar puede propagarse l a fiebre tifoidea; pero siempre, 
como se ve, proviniendo de cerca ó de lejos del hombre: 
enfermo ó del sano portador de gé rmenes , los cuales, con 
sus heces, orinas y d e m á s excretas infestan el medio ex
terior y p e r p e t ú a n el padecimiento. Sólo con este concep
to claro y preciso de la génes is de las epidemias de fiebre 
tifoidea puede trazarse el plan de una profilaxis racional 
y científica. L o primero que se requiere para combatirlas 
es el conocimiento ráp ido y preciso por parte de las auto
ridades sanitarias de todo caso de'tifus abdominal eviden
te ó sospechoso que se presente, para poder evitar que los 
g é r m e n e s procedentes del enfermo contagien d i rec ta -
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mente á las personas é infesten las cosas. Para llegar á 
este conocimiento es indispensable la dec la rac ión obliga
toria de la enfermedad por los Médicos de asistencia y por 
los jefes de familia ó quienes hagan sus veces. Sin esta 
primera condición, no hay profilaxis públ ica posible. Las 
leyes sanitarias de todos los países imponen hoy como obli
gatoria la dec la rac ión de los casos de fiebre tifoidea, bajo 
pena de multas muy severas. Entre nosotros, no obstante 
lo que dispone el art . 124 de la Ins t rucc ión general de Sa
nidad, casi nadie cumple con este humanitario deber. 

Una vez denunciado el caso, las autoridades sanitarias 
municipales, después de imponer el posible aislamiento 
del enfermo y la desinfección adecuada en el curso de su 
enfermedad y luego de su té rmino , deben resolver las 
cuestiones t écn icas siguientes: 1.a, si el caso es importado; 
2.a, si se trata de una infección de origen hídr ico; 3.a, si es 
de origen alimenticio; 4.a, si proviene de contagio directo 
ó indirecto de otro enfermo ó de un portador de g é r m e 
nes, y 5.a, si exis t ían antiguos focos en la misma localidad 
con ¡carácter endémico . Sólo después de haber evacuado 
cumplidamente esta extensa información en cada caso, 
puede el Médico sanitario dictar reglas formales de ca
r á c t e r privado y públ ico capaces de atajar definitivamente 
una epidemia de tifus abdominal. 
• Mas para l levar á cabo esta información t écn ica es in

dispensable la in te rvenc ión de los laboratorios. Estos son 
los que tienen que resolver los arduos problemas que pue
de ofrecer el estudio de cada caso; estos son los que defi
nen el verdadero diagnóst ico , los que descubren los por
tadores de gé rmenes , los que realizan los análisis de aguas, 
alimentos, etc. Mien t r a s tanto no haya en E s p a ñ a el nú
mero de laborator ios de Hig iene que depe haber en las 
p rov inc ias y Munic ip ios , encargados precisamente .de 
e.stas importantes investigaciones e p i d e m i o l ó g i c a s , 3^ 
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mient ras tanto no 'exis tan Inspectores sani tar ios muni 
cipales capaces de l lenar su m i s i ó n d i f í c i l y. delicada, 
i r operaremos con grandes dificultades p a r a establecer 
ü n p l a n serio de lucha contra l a fiebre t i foidea en nues
tro p a í s . 

Cuando el año 1901, á consecuencia de una intensa epi
demia de tifus abdominal, desarrollada en el Oeste de Pru-
sia, el Gobierno a lemán e n c a r g ó á Roberto Koch la orga
nización de aquella c a m p a ñ a sanitaria, el insigne maestro, 
b a s á n d o s e en estas mismas ideas, que son las suyas, fun
dó en toda la extensa reg ión infestada numerosas estacio
nes sanitarias, dotadas de personal inteligente y de todos 
los medios materiales de laboratorio necesarios para rea
lizar esta clase de investigaciones. Estas estaciones, á m á s 
de trabajar aisladamente, se hallaban subordinadas al 
Real Instituto de enfermedades infecciosas de Berl ín, d i r i 
gido entonces por Koch. Sus fines eran tres: 1.°, hacer 
una información sanitaria completa en todos los departa
mentos donde se seña laban casos de fiebre tifoidea; 2.°, 
practicar los e x á m e n e s bac te r io lóg icos , y 3 . ° , tomar sobre 
el terreno las medidas de saneamiento que eran precisas 
en cada sitio. Los resultados obtenidos con este sistema, 
aplicado desde entonces en Alemania, han sido verdadera
mente brillantes, y bien merece ser imitado por nosotros. 

LaL idea fundamental, pues, que yo creo debe presidir 
en la profilaxis públ ica de la fiebre tifoidea es la siguien
te: en lo individual, ía dec la rac ión obligatoria d é l a enfer
medad, el aislamiento de los enfermos y la desinfección 
de todo cuanto pueda contener g é r m e n e s tíficos; y en lo 
social ó colectivo, la purificación microb io lóg ica del agua 
de bebida de las poblaciones y la evacuac ión de las^ in
mundicias mediante un perfecto sistema de alcantarillas 
que responda á la necesidad de que los excretas humanos 
no sean capaces de contaminar las aguas, n i el aire, ni. el 
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suelo. L a importancia de este asunto bien m e r e c e r í a los 
honores de una ley especial que obligase á los Municipios 
á realizar estas obras de saneamiento. 

Así y todo, con este plan, que podr í amos llamar clásico 
de la lucha contra la fiebre tifoidea, auxiliado con los pro
gresos de la microbio logía y la in te rvenc ión de los labo
ratorios, no llegaremos á alcanzar otra cosa que disminuir 
los estragos que actualmente ocasiona esta plaga, pero de 
ningún modo á obtener su desapar ic ión completa, como 
se ha conseguido, por ejemplo, en algunos países , con la 
viruela. Este ideal hay que buscarlo en otra dirección: en 
el sentido de la inmunización artificial por medio de la va
cuna antitífica. 

L a higiene nueva de las infecciones tiene que inspirar
se en nuevos ideales. Hay que estudiar la Naturaleza y 
profundizar en la manera cómo se han hecho las razas es
p o n t á n e a m e n t e inmunes á ciertas enfermedades, para 
aprender á imitar sus procedimientos por medio del arte. 
L a inmunidad natural de los animales á la acción de cier
tos microbios pa tógenos , es un fenómeno de acomodac ión 
al medio ambiente, de lucha por la existencia, de defensa 
establecida en el orden del tiempo y transmitida por he
rencia en el decurso de las generaciones. Las relaciones 
entre la inmunidad e spon tánea llamada natural y la ad
quirida son tan ínt imas, que en el fondo se trata acaso del 
mismo fenómeno. L a primera no es m á s que la herencia 
de la segunda después de ser é s t a instituida de un modo 
profundo y perenne en las especies. En la lenta desapari
ción de la viruela en el mundo civilizado es tán intervinien
do las leyes de la herencia que transmiten poco á poco á 
la descendencia una menor predisposic ión de las genera
ciones vacunadas. Hay que mirar adelante y procurar ha
cer la raza insusceptible á la infección tifoidea. 

El asunto de la vacunac ión antitífica se halla en un 
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punto de demos t r ac ión científica que requiere en estos 
momentos cierta fe en los principios generales de inmuni
dad artificial para aceptarla sin m á s discusión. Yo tengo 
esa fe, y creo que al fin se impondrá á la opinión general. 
Se trata, en primer lugar, de una enfermedad que deja tras 
sí, indiscutiblemente, una inmunidad espontánea , intensa 
y duradera; la experiencia de la vacunac ión activa, em
pleada en el hombre en gran escala durante estos ú l t imos 
tiempos, con diversas clases de vacunas, ha demostrado 
la evidencia de su valor profi láctico ó protector; por últi
mo, los trastornos que la inoculación ocasiona á los va
cunados no son mayores que lo que produce la vacuna 
jenneriana. ¿Qué se espera para decidirse á promulgar la 
vacunac ión antitífica en casos de epidemia? Sólo las ino
culaciones hechas con la vacuna de W r i g h t y Leishman 
pasan ya de 200.000; y las practicadas con las vacunas de 
Kolle , Chantemese, Vincent y Besredka son otras tantas. 
L a forma en que se han hecho las experiencias en el Ejér
cito inglés tiene todo el r igor y precis ión de un experi
mento de laboratorio. Las tropas destinadas á la India, 
eran vacunadas antes de salir de Inglaterra; entre ellas 
iban mezclados individuos que se hab ían ofrecido volun
tariamente á la vacunac ión con otros que no hab ían que
rido vacunarse; todos ellos, viviendo en las mismas con
diciones de clima, de a l imentación, de rég imen mi l i t a r 
de campamento ó de cuartel, co r r í an la misma suerte res
pecto al riesgo de ser contagiados de tifus abdominal; y 
sin embargo, los no vacunados sucumbían á la infección, 
y los vacunados, en su inmensa ma3^oría, no. Cuando por 
acaso caía enfermo a lgún individuo vacunado, se observa
ba que la infección era menos grave; además , los que ha
bían recibido dos ó tres inoculaciones se hallaban menos 
expuestos á ser contagiados que los que sólo hab ían sido 
vacunados una vez. Estos son los hechos. A la experien-
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cia de los Médicos militares ingleses hay que agregar la 
enseñanza de los alemanes que han decidido vacunar sus 
tropas coloniales de Afr ica , y la de los franceses que no 
ha mucho tiempo han tomado igual decisión para las de 
Argel ia y Marruecos. Pero donde la convicción de la efi
cacia de la vacuna antitífica ha llegado á mayor grado ha 
sido en el E jé rc i to de los Estados Unidos, después de lo 
ocurrido con la división de maniobras de Texas durante 
la pasada primavera. E l Teniente coronel Médico Doctor 
Kean ha dado á conocer los resultados obtenidos con la 
apl icación de la vacuna á los 17.000 hombres que forma
ban la división antedicha. Estas tropas que, con motivo 
de los trastornos de Méjico, estuvieron cerca de la fron-
ra haciendo vida ruda de campaña , sufrieron, durante 
tres meses largos, todos los rigores del sol, de la fatiga, 
del polvo, de las lluvias, del barro, de las moscas y de to
das las miserias propias de los campamentos, sin que se 
produjera en ellas m á s que un solo caso de fiebre tifoidea. 
Con este éxi to tan extraordinario, la opinión favorable á 
la vacuna se ha formado de ta l suerte en los Estados Uni
dos, que por orden del Mayor General Leonardo Wood , la 
vacunac ión antitífica ha sido hecha obligatoria en el Ejér
cito. Entre Jefes, Oficiales y clases de tropa se r án vacu
nados unos 76.000 hombres. E l Ministro de la Guerra ha 
comenzado por dar el ejemplo v a c u n á n d o s e el primero. 

En este estado las cosas, yo pregunto si ha llegado el 
momento de que en E s p a ñ a hagamos algo. En la c a m p a ñ a 
de Melil la, durante el ú l t imo semestre de 1909, en que se 
desarrollaron los sucesos m á s importantes de la guerra, 
hubo en aquel E jé rc i to 750 enfermos de fiebre tifoidea, y 
murieron 130; es decir, una proporc ión entre la mortali
dad y la morbosidad de un 18 por 100. E l n ú m e r o de en
fermos con re lac ión al contingente de tropas fué de 19,47 
por 1.000, y el de los muertos de 3,59 por 1.000. Durante 
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el año siguiente de 1910, año de paz, en que las operacio
nes militares estuvieron casi suspendidas y en que las t ro 
pas se hallaron mucho mejor atendidas é instaladas, hubo 
833 tifoideos y 81 fallecidos, ó sea una mortalidad, en re
lación con el n ú m e r o de enfermos, de 97,27 por 1.000. Estas 
cifras, teniendo en cuenta que las primeras representan 
las de un semestre solo, siquiera sea el correspondiente al 
pe r íodo de m á s acúmulo de fuerzas y en que és tas se ha
llaban peor acondicionadas, merecen fijar la a tención del 
Gobierno y resolver sobre la conveniencia de que las tro
pas expedicionarias de Afr ica sean vacunadas contra la 
fiebre tifoidea antes de salir de la Penínsu la . M i opinión es 
que hay ya suficientes fundamentos científicos para tomar 
esta medida, y que el Ministerio de la Guerra debiera es
tudiar la forma m á s apropiada de l levar á cabo, con las 
mayores g a r a n t í a s de éxi to , esta p r á c t i c a sanitaria. Ade
m á s , me consta que por el digno Jefe de la Sección de Sa
nidad Mil i ta r se ha pensado ya en mandar á Inglaterra un 
Médico bac te r ió logo que estudie el m é t o d o de W r i g h t . 

Para juzgar bien esta opinión mía , conviene tener en 
cuenta a d e m á s que, aparte el valor que representa la vida 
de los 211 hombres que han fallecido de fiebre tifoidea en 
poco m á s de la mitad del tiempo que llevamos de campa
ña, importa mucho m á s dinero de lo que á primera vista 
parece lo que ha costado al presupuesto de la guerra la 
asistencia de los 1.583 tíficos que en ese mismo per íodo de 
tiempo han entrado en los hospitales. Como se trata de 
una enfermedad muy larga y penosa, que dura por té rmi
no medio cuarenta días , contada la convalecencia, puede 
calcularse que los 1.583 enfermos han ocasionado 63.320 
estancias de hospital, que, á 2,45 pesetas que ha salido 
cada estancia, ascienden á 155.134 pesetas, gastadas sólo 
en atender en ese tiempo ios tifoideos de Meli l la . No ten
go datos es tadís t icos de 1911 3^ lo que va del 12; pero m i 
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impresión es que el n ú m e r o de enfermos no ha descen
dido sensiblemente. 

Pero hay a d e m á s otra consideración: la salud del 
Ejérc i to y la de la poblac ión c iv i l e s t án siempre en ín t ima 
relación; los soldados convalecientes de tifus que salen de 
Melilla con licencia temporal para reponerse en sus casas 
al lado de sus familias, son portadores de g é r m e n e s que 
extienden el contagio por toda la Nación. ¿Quién p o d r á 
asegurar que en el recrudecimiento que se ha observado 
de la fiebre tifoidea este año en E s p a ñ a no ha tenido al
guna pequeña cantidad de culpa el intercambio pa to lógico 
que constantemente sostenemos con el E jé rc i to de Afr ica . 
Todo pudiera ser. 

En cuanto al empleo de la vacuna an t i t íñca en la po
blación c iv i l , es difícil determinar t odav í a en qué circuns
tancias epidemiológicas especiales debe ser usada. Desde 
luego se es tá autorizado á aconsejarla siempre al perso
nal de las salas especiales de tifoideos que existen en los 
hospitales: enfermeros, practicantes, alumnos internos, 
Hermanas de la Caridad, etc., que, por hallarse en con
tacto inmediato y continuo con los enfermos, es tán m á s 
expuestos á la infección. Igualmente p o d r á autorizarse 
en casos de inminente peligro de contagio, durante una 
intensa epidemia de tifus en una población, á los niños 
y jóvenes , que son los m á s predispuestos. 

Por lo demás , cuando la experiencia no tiene fijada 
aún la verdad de una manera perfecta en un punto con
creto de la ciencia sanitaria, es arriesgado exponer una 
opinión cerrada sobre el mismo; porque en ella pueden 
entrar por mucho; sin quererlo, las ideas preconcebidas 
y la inclinación intui t iva é inconsciente que cada cual 
siente por las cosas. Esta es la razón por la que no me pa
rece prudente extender m á s , hoy por hoy, la recomen
dación del uso de la vacuna antitífica á la población c iv i l . 



Cuadros estadísticos de la mortalidad por fiebre tiíoi dea en España, durante el quinquenio de 1900 á 1905. 
VIIS-OIAS 

1901 T O T A L 1905 Proporción 

por 1.000 PROVINCIAS 

Alava 
Albacete 
Alicante 
Almer ía 
Av i l a 
Badajoz 
Baleares (Islas) 
Barcelona 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 
Canarias (Islas). 
Castellón 
Ciudad Eea 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
GuijDÚzcoa 
Huelva 
Huesca 
J a é n 
León 
Lér ida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Navarra 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pontevedra 
Salamanca 
Santandei 
Segovia 
Sevilla 
Soria 

Tarragona 
Teruel 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vizcaya 
Zamora 
Zaragoza 

225 
571 

1.693 
508 

1.028 
674 

3.504 
614 

1.207 
308 
816 
48 
680 
149 
(11 
55 
853 
431 
:iSG 

640 
490 
01 
814 
S04 
282 
57: 

1.615 
1.353 
2.507 

490 
807 
978 
402 
359 
857 
352 
397 
168 
294 
665 
474 
S22 

1.834 
473 
539 
64 

1.010 

1.349 

41.881 22.159 TOTALES 19.722 3.763 3.375 4.469 5.049 3.988 4.599 



CAPITALES 

i 

Alava (Vitoria) , 
Albacete 
Alicante 
Almeriu , 
A v i l a 
Badajoz 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cácores 
Cádiz V 
Castellón 
Ciudad Real 
Córdoba 
Coruña' 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara 
Huelva 
Huesca. 
J a é n 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Madrid 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Palma de Mallorca 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
San Sebast ián 
Santa Cruz de Tenerife 
Santander 
Segovia 
Sevilla i ; " 
Soria 
Tarragona . . . . 
Teruel 
Toledo ' 
Valencia 
Val ládol id . . . '.'/, ] 
Zamora 
Zaras'oza 

I O O I 

2 
4 

17 
3 
á 

233 
19 

2 
7 

12 
O 

5 
9 

13 
4 

10 
15 

» 
6 
1 

o 
97 
30 
55 
3 

11 
2 

14 
3 
3 

12 
fi 
5 

14 
9 

15 
1 
7 
1 

13 
31 

29 
TOTAL. 7(Í;J 

o 
2 
5 

21 
2 
2 

273 
25 
10 

1 
10 
2 
o 
O 

11 
14 
5 
6 
8 

» 
5 

» 
4 
o 
O 

5 
2 
2 

124 
35 
67 
3 
9 
2 

14 
5 

» 
11 
9 
4 

12 
7 

25 

4 
35 
4 
5 

29 

y. 

3 
2 

11 
33 

156 
24 
6 
1 

13 
o 
2 
6 

27 

4 
4 
2 

106 
19 
60 
6 
3 
1 

18 

4 
20 

2 
8 
1 

16 
2 
4 
o 

13 
47 
5 
1 

15 

886 691 

1 
3 

13 
52 
3 
3 

173 
15 
5 
2 

14 

4 
3 
4 

116 
29 
69 

2 
4 
4 

15 
2 

» 
6 

21 
7 

10 
4 

3 
1 
6 

44 
5 
1 

27 

1003 

764 

11 
2 
3 

29 
4 
1 

144 
20 
3 
4 
9 
o 
6 
9 
5 
3 
7 
8 
1 

9 
6 
6 

103 
12 
17 
b 
6 
1 

12 
6 
1 
5 
7 
4 
3 
8 
8 
4 
5 
2 

11 
54 
4 
1 

29 

610 

2 
7 

125 
21 
40 
5 
1 
1 
8 
4 
1 
1 
7 
5 

10 
5 

15 

9 
56 
5 

» 

37 

712 

líJOft 

4 
27 
1 
1 

173 
21 
8 
6 
8 

11 
4 
5 
5 

13 
2 
5 
2 í 
1 
7 
7 
4 

104 
14 
38 
1 

10 
» 
15 
11 

» 
4 
4 
5 
7 
4 

13 
2 
7 
5 
9 

39 
7 
2 

45 

666 

1905 

1 
1 
2 

32 
3 
2 

207 
20 

8 
1 
1 

12 
3 
2 
9 
8 

o 
5 
o 
9 
2 
9 

114 
24 
35 
5 

12 
17 

2 
6 
8 
5 

12 
5 

10 
2 
5 
4 
7 

47 
7 
1 

39 

732 

2 
1 
6 
7 
1 

» 
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19 
7 
8 
5 
1 
5 
5 

90 

10 

10 
2 í 
2 
8 
5 
6 

83 
17 
36 

2 
8 
2 

10 

12 
6 
5 
6 

16 
1 

10 
36 
5 
3 

38 

565 

2 
6 

15 
1 
2 

155 
10 

» 
8 
8 

» 
5 
6 

13 

1 
6 

103 
18 
38 

6 
8 

» 
7 
9 
2 
6 
8 
6 
7 
2 

22 

T O T A L 

27 
5 
1 

18 

568 

19 
9 

28 
113 

12 
6 

829 
103 
26 
26 
47 

9 
21 
40 
71 
15 
32 
55 
6 

32 
9 
8 
9 

21 
2.) 
23 

493 
92 

206 
15 
38 

6 
69 
28 
11 
28 
49 
22 
37 
28 
68 
10 
28 
13 
56 

207 
28 

9 

146 

H. 

3.295 

17 
10 
29 

162 
9 
9 

1.003 
90 
20 
17 
44 

7 
16 
42 
53 
19 
38 
38 
4 

34 
10 
12 
9 

27 
10 
28 

582 
127 
249 

21 
31 
7 

56 
37 

5 
36 
53 
27 
51 

4 
23 
8 

27 
209 
26 

8 
150 

TOTAL GENERAL 
Proporción 

por 1.000 

3.612 

36 
19 
57 

275 
21 
15 

.832 
193 
46 
43 
91 
16 
37 
82 

124 
34 
70 
93 
10 
66 
19 
20 
18 
48 
39 
51 

.075 
219 
455 

36 
69 
13 

125 
65 
16 
64 

102 
49 
88 
51 

163 
14 
51 
21 
83 

416 
54 
17 

316 

6.907 

1,12 
0,87 . 
1,04 
5,24 
1,71 
0,46 
3,06 
1,91 
1,53 
2,41 
1,26 
0,05 
2,39 
1,38 
2,64 
3,04 
4,40 
1,21 
0,89 
2,90 
1,51 
0,75 
1,09 
2,25 
1,87 
1,68 
1.89 
1,69 
3,89 
2,30 
1,37 
0,80 
1,91 
2,18 
1,20 
2,36 
2,43 
0,97 
1,46 
3,49 
1,08 
1,98 
2,23 
1,85 
3,41 
1,87 
0,75 
1,03 
3,12 

2,11 

DR. MARTÍN SALA ZAR 
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El Cuerpo de Sanidad juzgado por un Oficial del Ejército( 

E l servicio sani tar io en c a m p a ñ a , lo d i v i d i r í a m o s en dos g r a n 
des zonas, cuyo l í m i t e c o m ú n s e r í a la base de operaciones. L a p r i 
mera c o m p r e n d e r í a desde las gue r r i l l a s hasta la base, y l a segun
da, desde é s t a hasta los hospitales permanentes, y en el la e s t a r í a n 
enclavados los de e v a c u a c i ó n . L a p r imera zona c o m p r e n d e r í a tres 
escalones, formando el p r imero los preceptos de c u r a c i ó n estable
cidos por los Méd icos de los Cuerpos con las secciones y m a t e r i a l 
san i ta r io de los mismos. E l segundo, por las ambulancias de b r i 
gada y d i v i s i ó n , y el tercero, por los hospitales m ó v i l e s d iv i s iona
rios de c a m p a ñ a . 

Como punto de enlace del servicio de l a p r imera zona con el 
de la segunda, se e s t a b l e c e r í a á re taguard ia de los hospitales m ó 
vi les de c a m p a ñ a , uno por cada E j é r c i t o ó grupo de divisiones, ar
monizando en lo posible l a equidis tancia de ellos con la vec indad 
de la base de operaciones. Estos, á los cuales p o d r í a m o s l l a m a r 
de e v a c u a c i ó n de p r i m e r a zona ó de enlace, e s t a r í a n en comunica
c i ó n con los de i g u a l clase de la segunda y con los d iv is ionar ios . 

Para fijar ideas, representaremos el servicio por el siguiente 
esquema: 

m n 

"w W'. *. i*¿^....¡lfU<*u~' 

E j é r c i t o de tres divisiones. 

Veamos, aprox imadamente , el n ú m e r o de bajas que puede te
ner l a d i v i s i ó n en u n d í a de combate, para, f u n d á n d o n o s en él y 

(1) Fragmentos de un c a p í t u l o de la grandiosa obra sobre servicios mi l i tares , p r ó 
x ima á publicarse, y galantemente ofrecido por su ilustrado autor á esta Revis ta .— 
[N. de l a B . ) 
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en la o r g a n i z a c i ó n que hemos dado a l servicio, deducir lo que da
r í a m o s a l Cuerpo y ma te r i a l necesario. 

A d m i t i e n d o en u n 10 por 100 el n ú m e r o de bajas que fijan 
B a n ú s , L e w a l y otros autores (aunque pudiera considerarse este 
por ciento q u i z á s algo reducido, lo admit imos no inc luyendo en é l 
los heridos leves que pueden marcha r por su pie y aun seguir 
combatiendo una vez curados), y teniendo la d i v i s i ó n por nosotros 
propuesta unos 17.000 hombres, de los cuales no m á s de 12.000 es
t a r á n expuestos a l fuego, nos da un n ú m e r o de 1.200 entre her i 
dos graves y muertos. A h o r a b ien; si l a r e l a c i ó n entre estos ú l t i 
mos y los pr imeros admi t imos que es de u n 25 por 100, nos que
dan 900 heridos para la d i v i s i ó n .después de u n d í a de combate; y 
haciendo el c á l c u l o por exceso, que en estos casos no se peca, fije
mos en 1.000 el n ú m e r o de heridos. Suponiendo establecidas las 
ambulancias á una d is tancia de 2 á 4 k i l ó m e t r o s de los puestos de 
c u r a c i ó n , s e r á n precisos, por lo menos, 25 carruajes para que, 
t ransportando cada uno cuat ro heridos y haciendo diez viajes, 
puedan efectuar el t raslado de los m i l heridos supuestos, desde d i 
chos puestos de c u r a c i ó n á las ambulancias . Para ev i t a r l a aglo
m e r a c i ó n de heridos en u n puesto, organizamos és tos en tres de 
br igada y una de d i v i s i ó n , asignando 5 carruajes á cada una de 
las pr imeras y los 10 restantes á la d iv is ionar ia , teniendo a s í cada 
una de las tres br igadas su ambulanc ia en caso de separarse de l a 
d iv i s ión . Si á los 25 carruajes calculados agregamos u n carro-
cocina, b o t i q u í n y los de ma te r i a l de tiendas, v í v e r e s , etc., nos 
d a r á u n to t a l de 40 carruajes para la c o m p a ñ í a d iv i s iona r i a . Es 
m á s : h a y que contar con el ma te r i a l de artolas, sil las suecas, etc., 
y el de los hospitales m ó v i l e s d ivis ionar ios de c a m p a ñ a , cuyo 
arrastre t e n d r í a á su cargo el Cuerpo del t ren , y que se fijaría en 
v is ta de las necesidades. Este ma te r i a l completo, y á punto de en
t r a r en servicio, e s t a r í a , en paz, aparcado. 

E n cada r e g i ó n d iv i s iona r i a h a b r í a un hospi ta l p r i n c i p a l ; esta
blecido en la cap i t a l de ella, y en aquellas plazas que su g u a r n i 
c ión fuera numerosa, h a b r í a otro que p o d r í a n clasificarse como de 
segunda clase; en las de menor impor tanc ia , ó b ien se e s t a b l e c e r í a n 
salas mi l i t a res en los hospitales c ivi les , ó bien se o r g a n i z a r í a n en
f e r m e r í a s de g u a r n i c i ó n , á cargo de los Méd icos de los Cuerpos que 
hubiera en la loca l idad . 

A s í como a l t r a t a r del rec lu tamiento di j imos era preciso ser 
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exigentes en cuanto á l a salud y condiciones de robustez y v i g o r 
f ís ico de los reclutas, creemos t a m b i é n que aquellos que á conse
cuencia del servicio adqu i r i e r an enfermedades que requie ran t r a 
tamiento especial, c l imas apacibles y v i v i r sujetos temporalmen
te á u n r é g i m e n determinado, d e b e r í a n ser objeto de una es
pecia l p r e d i l e c c i ó n , pues no admit iendo el E j é r c i t o mozos enclen
ques n i aquejados de enfermedades contagiosas é incurables, t am
poco debe p e r m i t i r que los que á sus filas v ienen, en cumpl imien to 
de u n deber sagrado, y adquieren en ellos, y á consecuencia de las 
fat igas que el cumpl imien to de este deber trae aparejado, acha
ques y enfermedades, se les despida como cosa i n ú t i l , devolviendo 
á sus hogares, enfermos ó i n ú t i l e s , hombres que r e c i b i ó robustos y 
llenos de v ida . As í , pues, d e b e r í a n establecerse u n cierto n ú m e r o 
de Sanatorios mi l i t a res , situados en dis t intos puntos de l a N a c i ó n , 
que sus condiciones de c l ima y otras c i rcunstancias los h ic ie ran 
recomendables. Es é s t e u u asunto de jus t i c ia y humanidad . Se 
p r o c u r a r í a t a m b i é n por el Estado celebrar contratos con los pro
pie tar ios ó empresas de balnearios, pa ra que, tanto las clases de 
t ropa como los Oficiales, pud ie ran hacer uso de las aguas, cuando 
por p r e s c r i p c i ó n f acu l t a t i va les fueran recetadas, eu i g u a l d a d de 
condiciones que r igen en los Hospitales mi l i t a res . E n este caso, y 
duran te la temporada of ic ia l de b a ñ o s , se d e s t i n a r í a á ellos u n Mé
dico m i l i t a r y los Directores de Sanidad de l a R e g i ó n t e n d r í a n so
bre ellos facultades inspectoras, en lo referente á l a par te m i l i t a r . 

E l n ú m e r o de Méd icos que presta hoy servicio en los Cuerpos 
es por d e m á s reducido, y creemos d e b e r í a ser aumentado, si b ien 
no lo fuera en la p r o p o r c i ó n y casi el lujo que otros E j é r c i t o s t i e 
nen, por lo menos destinando uno por cada g rupo de tres compa
ñ í a s ó b a t e r í a s en I n f a n t e r í a y A r t i l l e r í a , y aumentar otro en los 
Regimientos de C a b a l l e r í a y unidades de Zapadores, en la o rgan i 
z a c i ó n que en estos estudios proponemos. A d e m á s , c o n t a r í a n los 
Regimientos con uno de P. M . , el cua l t e n d r í a á su cargo la asisten
cia de las famil ias , y sólo s a l d r í a n con el Cuerpo cuando é s t e mar 
chara á c a m p a ñ a ; los d e m á s t e n d r í a n á su cargo la asistencia de 
l a t ropa , i n s t r u c c i ó n y mando del personal de la S e c c i ó n Sanita
r i a , etc. S a l d r í a n siempre que saliera el Cuerpo. 

E n cada uno de é s to s se o r g a n i z a r í a una e n f e r m e r í a para, 
aquellos ind iv iduos que, s in necesitar, por lo leve de sus dolencias. 
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ingresar en el Hosp i ta l , no conviene, s in embargo, e s t é n en las com
p a ñ í a s , pues es para ellos molesto y expuesto á que lo que en sus 
pr inc ip ios no presenta caracteres de gravedad, los adquiera por la 
impos ib i l idad de que sean objeto en ellas de los cuidados que u n 
enfermo, aunque leve, requiere. Estas e n f e r m e r í a s , como es na
tu ra l , e s t a r í a n á cargo de los M é d i c o s del mismo. Se organiza
r í a n t a m b i é n en los Cuerpos Secciones Sanitarias, formadas por 
un sargento de pract icantes , cuatro cabos (tres de pract icantes y 
uno de camilleros) y u n prac t ican te y cuatro camilleros por com
p a ñ í a . Este personal c o n s t i t u i r í a l a ambulanc ia de Cuerpo y mon
t a r í a los puestos de c u r a c i ó n de p r imera l í n e a en n ú m e r o de tres 
por cada uno, y que, como di j imos, f o rman el p r i m e r e s c a l ó n del 
servicio, para lo cual se les d o t a r í a del ma te r i a l necesario. E l sar
gento c u i d a r í a , bajo la d i r e c c i ó n del Méd ico de servicio, de la ins
t r u c c i ó n p r á c t i c a de l a misma. 

Se d o t a r í a a l Cuerpo de cuantos elementos necesitara para des
e m p e ñ a r su impor tan te cometido, conservando en los Parques Cen
t r a l y Regional el ma te r i a l necesario para una r á p i d a m o v i l i z a c i ó n . 

E n cuanto á lo profesional , sin ent rar en el lo, que nos lo veda 
nuestra incompetencia , recordaremos lo que a l t r a t a r del recluta
miento de Oficiales di j imos: « C r e e m o s conveniente, q u i z á s necesa
r io , crear especialidades, modif icar l a Escuela del Cuerpo, am
pl iando sus estudios; envia r a l Ex t r an je ro anualmente, y cuando 
las circunstancias lo demanden. Comisiones que estudien los ade
lantos y descubrimientos de impor t anc i a , tanto en el orden d é l a 
Medic ina en general , cuanto en lo referente á l a Sanidad M i l i t a r ; 
dar, en fin, á t a n docto y b e n e m é r i t o Cuerpo cuantos medios y fa
cilidades necesite, pa ra que pueda, en las mejores condiciones, se
g u i r desarrollando su labor con la b r i l l an t ez que hasta ahora ha 
venido h a c i é n d o l o , y que le hacen o rgu l lo del E j é r c i t o y de E s p a ñ a . 

No queremos t e rmina r s in dar las gracias á esta i lus t r ada Re
vis ta , á l a que t a n valiosas firmas enaltecen, por haberse dignado 
a d m i t i r en sus p á g i n a s nuestro modesto trabajo, que no t iene otro 
m é r i t o que estar inspi rado en nuestro buen deseo y amor á l a Ins
t i t u c i ó n y en el c a r i ñ o s o respeto que sentimos por l a Sanidad M i 
l i t a r e s p a ñ o l a . 

MIGUEL A . MORENO Y ALVAREZ, 
Capi tán de I n f a n t e r í a . 

ABKIL 1912.-16 
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UNA NOTA SOBRE ANTISEPSIA COTÁNEA 

C o m e n z a r é estas pobres l í n e a s con las mismas palabras que el 
Profesor Reclus, hablando t a m b i é n del mismo asunto: « P u e s t o que 
dicen que es necesario dar siempre con el mismo c lavo y con el 
mismo m a r t i l l o , os h a b l a r é hoy t o d a v í a de l a t i n t a r a de yodo, que 
tan to h a b í a descuidado la t e r a p é u t i c a q u i r ú r g i c a hasta estos dos 
ú l t i m o s años . . .» P r o p o s i c i ó n que á c o n t i n u a c i ó n demuestra el sabio 
maestro con l ina l ige ra e x c u r s i ó n h i s t ó r i c a . Sabemos todos que 
la asepto-antisepsia, desde Pas teur -Lis te r , es uno de los factores 
de l a C i r u g í a ac tua l , con l a anestesia y l a hemostasia: l a diferen
cia t a n grande de m o r t a l i d a d , impresa á las e s t a d í s t i c a s , se debe 
en g r a n par te á l a p rof i l ax i s y terapia de la i n f e c c i ó n . Los que 
asistimos como ayudantes á peritos maestros en estos hospitales, 
nos convencemos de que hoy el b i s t u r í l lega á todas las zonas, y 
de que á la her ida hoy no la damos por sí impor t anc ia , de seguir 
los dictados anti-infecciosos. 

Pues bien; entre é s to s , y dadas las var ias intervenciones que 
hoy se rea l izan , es l a antisepsia c u t á n e a l a de m á s impor tanc ia , 
dado que el la es l a prepara tor ia de una o p e r a c i ó n b ien reglada. 

Apa r t e del lavado y cepi l lamiento con j a b ó n y agua cal iente 
esteri l izada, y del empleo del subl imado y a lcohol como cuerpos 
que q u i t a n su v i t a l i d a d á la m a y o r í a de los g é r m e n e s , las indica
ciones de Lejars , en su t ra tado sobre heridas, y el a r t í c u l o de Re
clus en 1911, han hecho que hoy sea la t i n t u r a de yodo lo que m á s 
p r ive : con el la se esteri l iza l a p ie l , gracias a l g r a n poder de pe
n e t r a c i ó n del yodo y á sus e n é r g i c a s propiedades bactericidas, y 
es u n poderoso medio de d e s i n f e c c i ó n en las operaciones. E l l o re-
une los tres hechos m á s á desear: 1.°, es el m á s poderoso; 2.°, es el 
de m á s fác i l manejo, y 3.°, es el menos peligroso, á pesar de que, 
apl icado en c o n c e n t r a c i ó n ó en g r a n superficie ó sobre superficies 
m á s ó menos enfermas, puede comportarse como i r r i t a n t e y ves i 
cante. 

Grossi se fe l ic i ta de que en las diversas operaciones que ha 
pract icado, j a m á s ha vis to el menor ind ic io de i n f l a m a c i ó n n i su
p u r a c i ó n , n i aun en las heridas accidentales que interesaban a r t i -
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culaciones, y recomienda eficazmente el empleo de la t i n t u r a de 
yodo en l a her ida y sus alrededores, a l p rac t i ca r l a p r imera cu ra 
en el campo de ba ta l la . 

Prescindiendo de su eficacia en el campo operatorio, de cuyos 
resultados excelentes he par t ic ipado, y l i m i t á n d o m e ú n i c a y exc lu 
sivamente á su empleo en el campo de ba ta l la , he podido apreciar 
m á s de cerca, durante el t iempo que l levo en este Hosp i t a l , la rare
za de las complicaciones en los heridos t ra tados por la t i n t u r a de 
yodo, tanto en las fracturas con heridas, como en las heridas de 
partes blandas solamente, salvo casos c o n t a d í s i m o s , y nuestros 
buenos resultados nos a l ien tan en el campo que se nos enseña ra . , 
conf i rmando una vez m á s las indicaciones de Grossi . 

P í o IRIGOYEIÍ, 
M é d i c o 2.° en el Hospital Eoocker (Malilla). 

Sociedad científica de Sanidad Militar de Barcelona. 

GENERALIDADES DE U S HERIDAS POR LOS PEQUEÑOS P R O Y E C T I L E S DE G U E R R A 

(CONTINUACIÓN) 

Delorme dis t ingue dos casos: pr imero , que haya her ida s imple 
de las partes blandas; y segundo, que h a y a f rac tura ó sea . E n el 
p r i m e r caso recomienda una e x p l o r a c i ó n l ige ra , que p o d r á ser 
ociosa si no h a y cuerpo e x t r a ñ o ; pero que, gracias a l m é t o d o a n t i 
s é p t i c o , j a m á s s e r á per judic ia l ; en el segundo p rac t i ca la i n t e rven
c i ó n inmedia ta . 

E n cambio, muchos cirujanos modernos, P i rogof f en Rusia, 
Fischer en Aleman ia , V e r n e u i l en F ranc i a , Cardenal en E s p a ñ a , 
y otros, considerando que los tejidos blandos y duros to leran l a 
presencia de los cuerpos e x t r a ñ o s , si é s t o s no son sép t i cos , s in 
dolor n i molestia, y s in que por ello se i m p i d a n i retarde la cica
t r i z , m i r a n su e x t r a c c i ó n como de secundario i n t e r é s , se preocu
p a n sólo de obtener una asepsia absoluta y se oponen á su inves-
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t i g a c i ó n , y a que la e x t r a c c i ó n inmedia ta l l eva consig-o y ha do 
ser precedida por l a e x p l o r a c i ó n , y en muchos casos en que el 
cana l t r a u m á t i c o , que es estrecho, por el desbridamiento, manio
bras que f á c i l m e n t e pueden a b r i r l a puer ta á la i n f e c c i ó n . 

Leg'ouest, pa r t i da r io de é s t a ú l t i m a doct r ina , dice: « T a n t a i m 
prudencia se comete ex t rayendo siempre, y cueste lo que cueste, 
los cuerpos e x t r a ñ o s , como a b a n d o n á n d o l o s s i s t e m á t i c a y delibe
radamente sin in ten ta r e x t r a e r l o s . » 

Exagerando algo este precepto, creo que se pueden fijar c ó m o 
siguen las conclusiones p r á c t i c a s que han de servir de norma: 

1. a Cuando de l a presencia de l a bala ó cuerpo e x t r a ñ o resul
t a n accidentes peligrosos, l a e x t r a c c i ó n se impone y debe p r a c t i 
carse cuanto antes. 

2. a Cuando, aun sin que d é l u g a r á d e s ó r d e n e s , por la vis ta , el 
tacto, la p a l p a c i ó n , etc., se puede fijar el sitio en que se aloja, y la 
e x t r a c c i ó n no ofrece pe l ig ro , es r ac iona l ver i f icar la . 

o.a Cuando se ponen a l descubierto las partes profundas, aun
que con otro objeto ( l i g a d u r a a r t e r i a l , sutura in tes t ina l , etc.), y se 
encuentra el p r o y e c t i l , s e r á ú t i l su s e p a r a c i ó n . 

4.a Cuando sólo es probable la existencia del cuerpo e x t r a ñ o , 
es preferible esperar. 

Y 5.a T a n t o si se in te rv iene en seguida, como si se aplaza la 
e x t r a c c i ó n ; tanto si hay , como si no h a y cuerpo e x t r a ñ o , hay que 
t r a t a r l a her ida a n t i s é p t i c a m e n t e . 

Todas estas consideraciones se refieren á l a e x t r a c c i ó n inme
diata , ó sea antes del p e r í o d o de r e a c c i ó n . Pasado este momento, 
todos los cirujanos e s t á n contestes cu esperar á que los sucesivos 
accidentes p e r m i t a n fijar exactamente el ju ic io , para amoldar á 
ellos l a i n t e r v e n c i ó n q u i r ú r g i c a . 

Los instrumentos de e x t r a c c i ó n son casi t an numerosos como 
los de e x p l o r a c i ó n . 

An t iguamen te se empleaban las pinzas de H i p ó c r a t e s , l l ama
das B e l u l c u m ; el pico de pato, de Gersdof; el pico de g r u l l a , de 
P a r é ; el pico de papagayo, de Bo ta l , y otros s a c á b a l a s . H o y d í a se 
echa mano de las cuchar i l las de Thomas in , de Langenbeck, de 
T u f f n e l l , de Col l in : ganchos y t i rafondos de va r i ada forma; ins
t rumentos complejos, como el t r ihu lcon , de Percy; el aparato de 
Soborof, etc., que son á l a vez p inza , cuchar i l l a y t i rafondo, de du
dosa solidez y de precio elevado; gubias, legras, tijeras, pa lan-
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cas, etc., cuya a p l i c a c i ó n y uso sólo pueden ajustarse á l a costum
bre ó á l a e d u c a c i ó n q u i r ú r g i c a de cada cirujano. 

L a e x t r a c c i ó n se prac t ica siempre con las m á s extremadas 
precauciones a s é p t i c a s ( l impieza de las manos, de los ins t rumentos , 
de la herida, de la r e g i ó n , del a p ó s i t o ) , directamente si l a bala ó 
cuerpo e x t r a ñ o e s t á n p r ó x i m o s á las aberturas, ampl iando, si es 
preciso, e l canal t r a u m á t i c o por di lataciones, incisiones, desbrida-
mientes, disecciones, resecciones, trepanaciones, etc., ó por con
t raaber tura , si dista menos del ex ter ior ó es m á s accesible por 
una v í a a r t i f i c i a l . 

V I I I 

Terapéutica general. 

E l elegante escritor é i lus t rado Médico del Cuerpo de Sanidad 
M i l i t a r , D . Clemente Senac, en u n trabajo que e m p e z ó á publ icarse 
en los n ú m e r o s de Octubre y Noviembre de la KEVISTA DE SANI
DAD MILITAR, t i t u l ado E l progreso en el armamento y la necesidad 
que crea en él servicio san i ta r io de vanguard ia , dice: « J a c k s o n , su
pr imiendo el dolor por l a anestesia; Esmarch, recogiendo con su 
c in ta e l á s t i c a el velo sangriento que c u b r í a el campo operatorio, y 
Lister , con su m é t o d o a s é p t i c o desterrando la pu t r idez de las her i 
das, han merecido l a estatua dedicada á los grandes bienhechores 
de l a humanidad , con m a y o r jus t i c ia que merecieron los laureles 
los grandes C a p i t a n e s . » 

Estos inventos , t r í p o d e sobre .que descansa l a C i r u g í a contem
p o r á n e a , i n f o r m a n l a t e r a p é u t i c a de las heridas por a rma de fuego. 

De los tres medios, l a antisepsia es, si cabe, m á s t rascendenta l 
que la anestesia y la i squemia, y el ú n i c o de q u é l igeramente de
bemos ocuparnos, no pa ra d i scu t i r l a , porque el estudio de los an
t iguos materiales de c u r a c i ó n pone de rel ieve su ineficacia, y a que 
los t raumat ismos no se curaban por los t ó p i c o s empleados, sino á 
pesar de ellos, puesto que eran i n ú t i l e s , cuando no perjudiciales; 
la d i s c u s i ó n es ociosa, y el recordarlos, perder el t iempo en evocar 
errores y desaciertos. L o ú n i c o que hoy.cabe, es va lo ra r c u á l sea 
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el a n t i s é p t i c o preferible y de mayor a p l i c a c i ó n , y c u á l l a mejor 
manera de usarlo (1) . 

Cinco son, á m i entender, las substancias que, por la e x t e n s i ó n 
de sus aplicaciones, por su poder ge rmic ida , por l a f ac i l idad de 
su t ransporte , por el poco espacio que ocupan, por su i n a l t e r a b i l i 
dad (á pesar de l a a f i r m a c i ó n no conf i rmada de M a r t y respecto a l 
subl imado) , y por su r e l a t i v a ba ra tu ra , r e ú n e n las cualidades ne
cesarias para el t ra tamien to de las heridas por a rma de fuego, so
bre todo en c a m p a ñ a , donde se produce, s e g ú n feliz e x p r e s i ó n de 
Pirogoff , una r á p i d a y m o m e n t á n e a epidemia de t raumatismos. 
Tales son el á c i d o b ó r i c o , el á c i d o fén ico , el yodoformo, el c loruro 
de zinc y , en p r ime r lugar , el subl imado corrosivo. 

Los d e m á s a n t i s é p t i c o s (cuya e n u m e r a c i ó n se r í a l a r g u í s i m a ) 
son de uso in f in i tamente m á s reducido, y de no tor ia desventaja 
con respecto á a q u é l l o s , á pesar de su incontestable u t i l i d a d en 
determinados casos. 

Como subs t ra tum se emplean m i l y m i l substancias diversas: 
l a seda, el a l g o d ó n , l a nata , el yu te , el r amio , l a estopa, el l i no , l a 
lana de madera, l a tu rba , el esfagnum, el musgo, l a celulosa, l a 
esponja, e l papel , etc. 

Pero no se crea que hacer antisepsis quiere decir emplear s im
plemente t a l ó cual substancia. A b r a z a u n conjunto de reglas que 
puede resumirse en una sola palabra : l impieza; l impieza antes, du 
rante y d e s p u é s de u n reconocimiento, de una e x p l o r a c i ó n , de u n 
acto operatorio cualquiera ; l impieza del enfermo y del c i rujano, 
de los ayudantes y de los objetos, del a p ó s i t o y de los ins t rumen
tos; l impieza siempre, en todo, y e x a g e r a d í s i m a : 

Conjunto de reglas, in formado en t a n a m p l i a base c ien t í f i ca , 
y , const i tuyendo t a n vasto cuerpo de doc t r ina , que es imposible 
a q u í i n c l u i r l o , y a l cua l ha consagrado una b r i l l a n t í s i m a obra el 
eminente c i ru jano de Barcelona, Dr . Cardenal , de la que tomo las 
siguientes reglas para t e r m i n a r lo referente a l t ra tamiento en ge
ne ra l de las heridas de bala. 

1.a Las heridas de bala simples y m u y recientes, que a t ravie
san por completo una r e g i ó n del cuerpo, pudiendo aceptarse que 
solo h a n vu lnerado tejidos blandos (no viscerales), deben ser con-

(1) T é n g a s e en cuenta la fecha en que este trabajo se e s c r i b i ó . Actualmente, la asep
s ia ha tomado incremento sobre la antisepsia, y l a e s t e r i l i z a c i ó n por medios f í s i c o s es 
mucho m á s estimable que la a p l i c a c i ó n de a n t i s é p t i c o s . 
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sideradas como p r á c t i c a m e n t e a s é p t i c a s , y hacerse el ensayo de 
t ra tar las por l a o c l u s i ó n a n t i s é p t i c a simple, sin e x p l o r a c i ó n n i 
m a n i p u l a c i ó n de n i n g ú n g ' énero . 

L a cura c o n s i s t i r á t a n sólo en el lavado y d e s i n f e c c i ó n m i n u 
ciosa de las partes inmedia tas á la her ida, y en la a p l i c a c i ó n de 
un a p ó s i t o seco oclusor (gasa fenicada, subl imada, y o d o f ó r m i c a , 
e t c é t e r a ) , seguido de la perfecta i n m o v i l i z a c i ó n de l a par te con 
m e d i a s c a ñ a s de yeso, gotieras de a lambre , vendajes de t r a f a lga r 
engomado, etc. 

2. a Las heridas de bala con g r a n p é r d i d a de substancia, ó i r r e 
gulares y sinuosas, sobre todo si han perdido muchas horas s in 
p r o t e c c i ó n adecuada, s e r á n consideradas como s é p t i c a s y d e b e r á n 
ser objeto de una minuciosa d e s i n f e c c i ó n , para lo cua l se p r a c t i 
c a r á n las sajas ó desbridamientos necesarios, con todas las pre
cauciones a n t i s é p t i c a s , y se p r o c u r a r á r e t i r a r ó extraer todo 
cuerpo e x t r a ñ o que haya permanecido en los tejidos; t e rminado 
lo cual , se v e r i f i c a r á una cura como en el caso anterior , pero con 
drenaje, 

o.a Her idas de bala, sean de la natura leza que quiera, que 
cuentan y a algunos d í a s de fecha, y no presentan s í n t o m a a lguno 
inf lamator io , n i a l t e r a c i ó n en la marcha del proceso reparador, no 
deben por n i n g ú n concepto ser exploradas n i molestadas con son
das ó estiletes, y sí sólo ser protegidas con u n a p ó s i t o oclusor an
t i s é p t i c o , todo lo duradero é i n m o v i l i z a n t e posible. 

3. a Her idas de bala , sean de la natura leza que quiera, pero 
que presentan y a f e n ó m e n o s inf lamator ios é infect ivos (fiebre a l t a , 
dolor loca l , i n f i l t r a c i ó n progres iva , s u p u r a c i ó n saniosa, r e t e n c i ó n 
de l í q u i d o s s é p t i c o s , hemorragia , gangrena , etc.), no deben en ma
nera a lguna ser t ratadas con i r r igaciones é inyecciones d iar ias , 
n i exploraciones incompletas y repetidas, etc., sino ser objeto, lo 
m á s pronto posible, de una e x p l o r a c i ó n y d e s i n f e c c i ó n ú n i c a , pero 
completa, para lo cua l se c o m e n z a r á por c loroformizar a l pacien
te, y se d i l a t a r á extensamente l a her ida, re t i rando de el la todo 
cuerpo e x t r a ñ o ó f ragmento de hueso, saneando todo foco de su
p u r a c i ó n ó de r e t e n c i ó n , y asegurando por u n perfecto drenaje l a 
l ib re e v a c u a c i ó n de los productos exhalados por l a herida. L a m á s 
r igurosa antisepsis se o b s e r v a r á en todas estas manipulac iones 
operatorias, que i r á n seguidas de una abundante i r r i g a c i ó n de 
toda la her ida, con á c i d o f én ico , c loruro de zinc ó sublimado, y 
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de la a p l i c a c i ó n de u n extenso aposito a n t i s é p t i c o de Lis te r ó 
Neuber. 

Las dilataciones citadas pueden hacerse con el cuchi l lo ; pero 
muchas veces basta ensanchar las aberturas hechas por l a bala, 
con u n ins t r i imento romo, unas pinzas ' por ejemplo, para p e r m i t i r 
l a i n t r o d u c c i ó n del dedo desinfectado ó de los d e m á s ins t rumen
tos necesarios para l a e x t r a c c i ó n del p r o y e c t i l ó de otros cuerpos 
e x t r a ñ o s m á s perjudiciales que él (fragmentos de ropa sucia, po r 
ejemplo). Donde no l legue el dedo, se p r a c t i c a r á la e x p l o r a c i ó n 
con sondas de e s t a ñ o ó de plomo, del grueso de una p luma de aver 
y de pun ta roma; nunca con sondas huecas de uretra , que po
d r í a n m u y f á c i l m e n t e l l eva r en su in te r io r elementos infectantes 
para la herida. E n casos dudosos, ó en que realmente existe l a 
c o n v i c c i ó n de que una bala enclavada en los tejidos profundos-
puede ser causa de los f e n ó m e n o s que se combaten, p o d r á echarse 
mano de algunos de los exploradores y extractores antedichos. 

5.a Heridas de bala comunicantes con u n foco de f rac tu ra ó-
con una cav idad a r t i cu la r , p o d r á n ser objeto de u n ensayo de te
r a p é u t i c a expectante; consiste en la oc lu s ión simple y l a i n m o v i l i 
z a c i ó n , si se sospecha que no h a n sido infectadas; pero por poco 
que exis tan motivos para temer lo con t ra r io , es decir, su in fecc iónr 
s e r á n objeto de una d i l a t a c i ó n y e x p l o r a c i ó n completa, conforme 
á las reglas prescritas en el p á r r a f o anter ior ; y sólo en v i r t u d del 
resultado de esta e x p l o r a c i ó n p o d r á decidirse si el miembro puede 
ser conservado ó no, y c u á l es l a conducta que debe seguirse con 
él , conforme á las reglas generales de la t e r a p é u t i c a de estas le 
siones. 

[Cont inuará . ) 

V A R I E D A D E S 

Rogamos á nuestros suscriptores de Melilla, y en especial á 
los destinados fuera de l a P l a z a , se entiendan p a r a los efectos 
de abono de recibos con el M é d i c o primero destinado en aque
l l a I n s p e c c i ó n de San idad Mil i tar , D. J o a q u í n Aspiroz (nuestro 
corresponsal adminis trat ivo , por regreso á l a P e n í n s u l a de don 
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Emi l io Blanco L o n , que lo d e s e m p e ñ a b a ) , quien tiene dichos r e 
cibos en su poder, y r e c i b i r á las cantidades que se le r e m i t a n 
en pago de los mismos. 

E l Secretario general de la Asamblea Suprema de la Cruz Roja, 
l i m o . Sr. D . J u a n P. Criado y D o m í n g u e z , ha tenido l a a t e n c i ó n 
de remi t i rnos el l i b ro t i t u l ado Oro y P l a t a ( co l ecc ión de val iosos 
pensamientos de varones i lustres) , el M a n u a l t ác t i co p a r a las A m 
bulancias Urbanas, de l a bené f i ca I n s t i t u c i ó n , y el Homenaje á l a 
I X Conferencia in te rnac iona l de W á s h i n g t o n . 

Damos a l Sr. Criado las m á s expresivas gracias. 

E n el Ins t i tu to de Hig iene M i l i t a r se han verif icado, duran te el 
mes de Marzo de 1912, los trabajos siguientes: 

Productos anal izados .—Alimentos : leches, 4: a z ú c a r e s , 6.— 
Productos varios: bu lbo de u n perro sospechoso de rabia.—Secre
ciones y excreciones: jugo g á s t r i c o , 2; heces, 1; orinas, 382; espu
tos, 22.—Tejidos y sus derivados: sangres, 4; ó r g a n o s ( a m í g d a l a , 
h í g a d o , p u l m ó n , r í ñ o n e s ) , 6; exudados, 2; pus, 6; tumores, 1.—Sue-
rorreacciones aglut inantes: t ifus, 1; parat i fus A . , 1; para t i fus B. , 1; 
fiebre de Mal ta , 2.—Reacciones de f i jac ión de complemento: Wasser-
mann , 16; Stern, 1.—Poder an t i t r ip s i co de la sangre, 1 .—Tota l p r o 
ductos analizados, 461 muestras. 

Productos elaborados.—Medidos de cidt ivo: Agares: frascos, 3; 
tubos, 4 5 1 . Caldos: tubos, 231 . Gelatinas: tubos, 26. Pa ta ta g l i c e r i -
nada: tubos, 23.—Reactivos q u í m i c o s p a r a a n á l i s i s y elaboraciones: 
Soluciones colorantes: frascos, 7. T i tu ladas : frascos, 237.—Sueros: 
H e m o l í s i c o ant icarnero: frascos, 6. Cura t ivo a n t i d i f t é r i c o : fras
cos, 152 .—Toxinas d i a g n ó s t i c a s : M a l l e í n a d i l u ida : ampollas , 2 0 . — 
Vacuna a n t i v a r i ó l i c a : Pu lpa g l ice r inada : viales, 285; tubos, 1.221. 
A n t í g e n o sifi l í t ico: frascos, 5 .—Tota l productos elaborados, 2.667 
unidades. 

E l d í a 9 del coi-riente fué v i s i t ada la Academia M é d i c o - M i l i t a r 
por los Excmos. Sres. D. Francisco M a r t í n A r r ú e y D, J o s é de l a 
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Calle, Jefes, respectivamente, de las Secciones de I n s t r u c c i ó n y 
Reclutamiento y Sanidad M i l i t a r del Min i s t e r io de la Guerra . 

Ambos respetables Generales sal ieron c o m p l a c i d í s i m o s del es
tado en que ha l l a ron t a n impor tan te Centro de e n s e ñ a n z a , espe
cia lmente en lo referente á las nuevas instalaciones y preciosos 
modelos de ma te r i a l sani tar io fijo y de t ransporte , que cons t i tuyen 
u n verdadero museo, y acredi tan una vez m á s el celo y disposi
ciones de su Direc tor el Subinspector M é d i c o de p r imera clase don 
J e r ó n i m o P é r e z Ort iz . 

* * * 

Hemos tenido el gusto de saludar a l i lus t rado Subinspector 
F a r m a c é u t i c o de segunda clase, D . Gregorio Olea, que se encuen
t r a accidentalmente en esta-Corte. 

E l Méd ico segundo D. A n t o n i o Lecha p r o n u n c i ó , el 29 del pa
sado, una interesante conferencia en el Centro Hispano-Amer icano 
de L i e j a , acerca de « L a F i s i c o - Q u í m i c a y los f e n ó m e n o s v i t a l e s » . 

E l conferenciante, que se encuentra en B é l g i c a , comisionado 
por el Min is te r io de I n s t r u c c i ó n P ú b l i c a , fué m u y aplaudido. 

E s t á siendo m u y justamente elogiada la labor de los M é d i c o s 
mi l i t a r e s que a c t ú a n desde 1.° del corr iente en las Comisiones 
m i x t a s de Reclutamiento, h a b i é n d o s e dedicado por dichos compa
ñ e r o s una a t e n c i ó n verdaderamente e x t r a o r d i n a r i a para adap
tarse á las prescripciones del nuevo cuadro de inu t i l idades , en be
neficio del Estado, sin mermar los derechos de los ineptos desde el 
pun to de v i s ta de su i n u t i l i d a d para el E j é r c i t o . 

Es tan to m á s de ap l aud i r el celo desplegado en las Comisiones, 
cuanto que el peri taje se ha verif icado s in t iempo apenas de pene
trarse b ien de las exigencias de l a nueva l e y de Reclu tamiento , 
i n t e r p r e t á n d o s e en general con el m a y o r acierto los enunciados 
de la misma. 
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Se ha concedido á los ind iv iduos de t ropa en la Reserva a c t i 
va el empleo de segundos Tenientes de l a Reserva g r a t u i t a , siem
pre que a l sol ic i tar lo se ha l len en p o s e s i ó n del t í t u l o profesional 
de dentista, en a n a l o g í a con lo dispuesto en el caso 2.°, parte o.a de 
la l ey de 6 de Agosto de 1886 ( C L . mira . 824). 

H a n te rminado las oposiciones para c u b r i r quince plazas de 
M é d i c o s - a l u m n o s de l a Academia del Cuerpo, habiendo aprobado 
los ejercicios i g u a l n ú m e r o de opositores, cuyo nombramien to ha 
salido y a en el D i a r i o Oficial . 

Las clases del nuevo curso d a r á n comienzo inmedia tamente . 

A la memoria del g r a n Lis ter , el famoso cirujano i n g l é s á 
quien se debe la pa te rn idad de la antisepsia, dedica la prensa 
profesional de todos los p a í s e s los m á s respetuosos y sentidos ho
menajes con mot ivo de su reciente fa l lec imiento . 

L a REVISTA DE SANIDAD MILITAR se asocia de c o r a z ó n a l u n i 
versal sentimiento causado por la muerte del esclarecido sabio 
que tanto renombre d ió á las Universidades de Glasgow, Ed imbur 
go y Londres, y t a n inmensos beneficios ha repor tado á l a huma
n i d a d . 

PRENSA MED I C O - F A R M A C E U T I C A 

La lepra, ¿es siempre incurable?—-
M M . Guillier Jeanselme y Man-
claire presentan á la Sociedad de 
patología exótica la observación de 
una leprosa, seguida durante cua
renta y cuatro años. 

En esta mujer, la evolución de la 
enfermedad se detuvo hace diez 
años. Cl ínicamente está c u r a d a , 
pero no se puede asegurar que todos 

los gérmenes patógenos hayan sido 
destruidos. Puede ser que algunos de 
ellos dtierman en el estado de vida 
latente en los ganglios y las vis
ceras. 

Estos casos de curación clínica se
r í an menos raros de lo que se piensa. 
En apoyo de esta idea citan lo« 
autores los hechos siguientes: 

Mulatos de ,Ha i t í , en los cuales la 
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lepra debutó en 1888, y evolucionó 
por brotes sucesivos hasta 1893. A 
part i r de este momento, remisión de 
cuatro años y después muerte por 
tuberculosis aguda. En la autopsia 
no subsist ían más que lesiones de 
de esclerosis vascular é intersticial . 
No se encontraron en ninguna parte 
bacilos ó células gigantes de Wi r -
chow. 

En otro enfermo, en periodo de 
tregua de quince años, el único tes
tigo de la lepra latente era la anes
tesia. 

Estas largas treguas se observan 
sobre todo en los sujetos que desde 
los primeros indicios de la lepra 
abandonan el país de origen sin es
peranza de regreso.—(Le Caclucée, 
6 de A b r i l 1912.)—J". P. 

Forma paralítica discrásica de la 
insolación, por A. Hil ler , oberstab-
sa rz t .—Según el autor, esta forma 
es la más grave que puede presen
tarse. De 455 enfermos de insola
ción en el Ejército a lemán, presen
taron la forma asfíxica 329, con 23 
casos de muerte, ó sea el 7 por 100; 
y la para l í t i ca 119, con 72 defuncio
nes, es decir, el 60,5 por 100. Se 
presenta esta forma en casos en los 
que, con una gran fatiga de los 
músculos respiratorios y del cora
zón, falta de oxígeno y envenena
miento de la sangre por ácido car
bónico, se impone todavía una lar
ga caminata. Las alteraciones con
sisten en: 1.°, falta de nu t r ic ión 
muscular; 2.°, aumento de la des
t rucción de las substancias albumi-
noideas por falta de O-2; 3.°, ausen
cia de sudor, y 4.°, anuria. 

En la sangre se encuentra falta 
de a z ú c a r desde los comienzos, y 

más tarde de a lbúmina y grasa; por 
el contrario, hay exceso de ácido 
carbónico y ácido láctico. T a m b i é n 
hay falta de agua y sales solubles; 
y se encuentran, en cambio, urea, 
ácido úrico, creatina, ácido h ipúr i -
co, amoníaco y sales de potasio, 
procedentes estas iiltimas de la des
t rucción de glóbulos rojos. Por el 
examen externo, no se aprecian d i 
ferencias entre la sangre arterial y 
la venosa; tiene hemoglobina di
suelta, y hemoglobina y hematina 
reducidas; es poco ó nada coagula
ble; es ácida, y al examen micros
cópico se aprecia pobreza de hema
tíes, decoloración del estroma de 
éstos, y coloración del suero y restos 
de hematíes destruidos. 

Los síntomas cardinales son co
ma, convulsiones, vómitos y alta 
temperatura. 

E l coma se presenta bruscamen
te, con parálisis de todo movimien
to y falta de sensibilidad. Los re
flejos que en el comienzo a ú n se 
presentan desaparecen bruscamen
te. Su causa es la mala nu t r ic ión 
del cerebro, y la intoxicación de la 
sangre por ácidos y productos de 
destrucción de a lbúminas . 

Las convulsiones son análogas á 
las de la uremia, y son generales, 
acompañándose de cianosis, hin
chazón de las venas, respiración 
estertorosa, opistótonos y trismus. 
Son de muy mal pronóstico y deben 
hacer intervenir al Médico, el cual 
e x t r a e r á 150 á 250 gramos de san
gre, según la naturaleza y robustez 
del enfermo. 

Los vómitos y la diarrea contie
nen mucosidades l íquidas, y son 
producidas por la eliminación do 
venenos á t ravés de la mucosa gas
trointestinal. 

Por úl t imo, la temperatura al-
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canza cifras de 40° y 41°; se com
bate con fricciones con agua sola ó 
adicionada de alcohol (colonia, 
aguardiente, vino), pero nunca por 
antipirét icos químicos, que serian 
altamente perjudiciales. — {Deust. 
M ü i t a r z t . Z e ü . , 1912. H . 3,)— 
F . G. D . 

La cadera de resorte.—M. Heul ly 
{Eevue de Chirurgie, 1911) dice que 
este fenómeno tiene un origen m i l i 
tar, pues la primera observación 
se debe á Maurice Perrin, debiendo 
su nombre al Médico principal Fe-
rraton. 

Es tá constituida por un resalto 
ruidoso que se produce al nivel de 
la región trocantereana, en el mo
mento en que el fascículo profundo 
de la t i ra de Maissiat franquea el 
gran t rocánter , durante la flexión 
del muslo sobre la pelvis. Conviene 
distinguirla de las subluxaciones 
intermitentes, voluntarias ó habi
tuales, de la cabeza femoral, toda 
vez que en la cadera de resorte 
propiamente dicha, esta ú l t ima no 
abandona en n i n g ú n momento la 
cavidad cotiloidea. 

En un interesante trabajo, Mon-
sieur Heully estudia con cuidado 
la etiología, la s intomatología , las 
variedades clínicas y el tratamien
to de la cadera de resorte, s egún 
las cuarenta y tres observaciones 
que ha podido reunir. Todos los su
jetos que la poseen no son enfer
mos: un gran contigente (obreros 
ó soldados) está suministrado por 
verdaderos artistas en su género , 
que, habiendo estudiado las condi
ciones necesarias para la produc
ción del fenómeno, se dedican á 
explotarlo, ya para obtener un be

neficio, a t r ibuyéndolo á u n acci
dente del trabajo, ya p a í a librarse 
del servicio mi l i ta r .—J. P. 

Lareacción de Wassermanny su va
lor en semeiología cl ínica.—L. Mas-
sini, como resultado de sus trabajos 
en el Laboratorio de bacter io logía 
del Insti tuto de Clínica médica , de 
Génova, examina el valor prác t ico 
de aquella reacción en clínica, y re
cuerda que dicha reacción especifi
ca no tiene valor si no se practica 
en condiciones rigurosas, y cuando 
es positiva. Negativa, la reacción 
no prueba nada. 

A propósito de la ut i l idad de la 
reacción en el diagnóstico etiológi-
co de la parálisis general, de la ta
bes y de los procesos metasifilíticos, 
el autor insiste en la necesidad de 
rebuscar la reacción, no solamente 
en el suero sanguíneo, sino t a m b i é n 
en el liquido céfalo-raquídeo, pues 
si los dos líqilidos pueden dar la 
reacción, puede ésta faltar en algu
no de ellos. También fija la natura
leza etiológica de bastantes otras 
afecciones y de sífilis desconocidas, 
y está influida por el tratamiento 
especifico, dando indicaciones para 
el tratamiento. Aparece manifiesta 
desde el vigésimooctavo día des
pués del chancro genital, y ser ía 
más precoz cuando el accidente p r i 
mit ivo se localizase en la boca. 

Todavía no se ha fijado su valor 
pronóstico. 

La parte original del ar t ículo da 
los resultados de observíiciones del 
autor sobre la naturaleza sifilítica 
de algunas enfermedades internas: 

3 Aort i t is : positiva = 1, negati
vas: 2—; 1 aneurisma aórt ico: 
1 miocarditis: —; 1 nefritis crónica: 
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—5 4 hemiplejías: 1 paraplejia 
espasmódica: —; 1 oftalmoplejia: 
-f- (?): 1 parálisis general: -f-. 

Lo que demuestra la frecuencia 
de las formas latentes.—{Policlini-
co, fase. 35. 1911.)—J. P . 

PRENSA M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

Las enfermedades de la voz con
secutivas al mando, por el doctor 
Zumsteeg-. —Se observan en los su
balternos, durante los periodos de 
instrucción de los reclutas, y en los 
Jefes, durante la época de ejercicios 
generales, alteraciones de la voz 
que se caracterizan1 por ronquera, 
disfonia, dolor á la emisión de la 
voz, muchas veces muy acentua
das, y que contrastan con la exigüi 
dad de síntomas objetivos, algo de 
rubicundez de las cuerdas vocales, 
é h inchazón de sus bordes libres, con
fundibles muchas vepes con el esta-
do congestivo propio de los los fu
madores. Esta enfermedad es rebel
de á todo tratamiento, y más bien 
empeora con el uso de pulverizacio
nes, quedando casi sin efecto el em
pleo de toques y pastillas. Por el 
examen funcional se eliminan p r i 
mero la existencia de pólipos, pa rá 
lisis musculares y otras enfermeda
des orgánicas , y se procederá á es
tudiar el mecanismo de la voz de 
mando. Si la voz natural oscila en 
tre el m í y el ,s¿, la voz de mando se 
coloca en el dode la escala m á s alta, 
y se da con inspiración insuficiente 
y con brusquedad. Por lo tanto, el 
tratamiento preventivo consist irá: 
1.°, en hacer una inspiración pro
funda antes de dar la voz de man
do: 2.°. en dar la voz enéro ica , no 

en forma que las cuerdas vocales 
se abran con dureza, produciendo 
un sonido perceptible, sino suave
mente, para que apenas se perciba 
el ruido de su separación; 3.°, no 
subir una octava más alta, sino tan 
sólo lo preciso para que sea oída. E l 
tratamiento curativo en los casos 
rebeldes se obtiene con ejercicios 
respiratorios y de voz, que contri
buyan á rebajar el tono de la voz.— 
{Deust. M i l ü a r z t . Zei t . 1912. H . 2.) 
F . G. D . 

Inyecciones de paraíina, como 
medio de simular tumores para l i 
brarse del servicio militar.—Víoli-
ne recoge dos observaciones, en las 
cuales simuladores hábiles u t i l iza
ron inyecciones subcutáneas ó i n 
tersticiales de para í ina para provo
car mutilaciones susceptibles de ha
cerles l ibrar del servicio mi l i ta r . 

En el primer caso se trataba de 
un soldado que se quejaba de var i 
ces en la pierna izquierda; fué ad
mitido en el Hospital mil i tar de 
Smolensk, donde se comprobó la 
existencia de tumores bastantes vo
luminosos, de consistencia carti la
ginosa, radicando bajo la piel y en 
las partes blandas de la pierna. 

Dos de estos tumores eran lo bas
tante gruesos para impedir el uso 
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del zapato. Pa rec í a tratarse de una 
forma de miositis osificante, y el 
hombre fué eliminado. Poco tiempo 
después, se presentó en el Hospital 
otro recluta con lesiones absolut¿i-
mente idént icas . 

La coincidencia pareció sospe
chosa. Bajo una fuerte presión, es
tos tumores resultaban indoloros 
y sufrían modificaciones en su for
ma, no recobrándola aunque hubie
re cesadolacompresión. Sóbre la ca
ra posterior de la pierna, al nivel de 
la parte más saliente de los dos tu
mores, se percibían puntos rojos que 
parec ían provenir de picaduras. 
Los gang-lios de la región estaban 
blandos. 

El enfermo rechazó la excisión 
de los tumores; entonces se ideó 
aplicar á s u superficie un recipiente 
metálico lleno de agua caliente; al 
cabo de algunos minutos, se vio á 
estos tumores cambiar de forma y 
aplastarse, no quedando duda al
guna acerca de su naturaleza. Es
tos dos hechos no son desde luego 
aislados. MM. Kastuer, Vertogra-
vod y Rapteherosky, han tenido 
igualmente o c a s i ó n de observar 
«parafinomas» a n á l o g o s , de los 
cuales unos simulaban perfecta
mente elefantiasis del escroto, y 
otros exostosis enormes del antebra
zo.—-(Foie?zmo Méd. Journ . ; Arch i 
ves de Médeeine et de Pharmacie 
Mili taireH.)—J. P. 

Reemplazo del sublimado por el 
cianuro de mercurio en el Ejército 
alemán.—Una disposición del Mi-
misterio de la Guerra a lemán, esta
blece que las disoluciones de cianu
ro de mercurio se ut i l icen para la 
desinfección de objetos de metal, 

toda vez que no los ataca como el 
sublimado, y goza de idént icas pro
piedades bactericidas. A l m i s m a 
tiempo ordena se establezcan expe
riencias extensas acerca de la ac
ción del cianuro sobre la piel de las 
manos.—i'1. G. D . 

Estuche para Médico de Regimien
to en el Ejército ruso.—Por disposi
ción del 26 de Marzo de 1911, se ha 
dotado á los Médicos de Regimien
to del Ejército ruso de un nuevo es
tuche para campaña . 

Sus dimensiones son 24 cm. de 
largo, 23 de ancho y 7 de espesor, 
de cuero granujiento, forrado por 
todas partes, excepto por los costa
dos, de car tón y algodonado. Es cua-
drangular y plano y abierto por 
arriba; tiene dos bolsillos en su i n 
terior y uno -exterior, y le cierra 
con una tapa que recubre la bolsa 
por delante y arriba, y un par de 
cent ímetros por los costados. 

Sus dos bolsillos internos tienen 
varios compartimentos enguatados, 
que contienen frascos con disolu
ción cáust ica amoniacal y con una 
disolución de jabón moreno. 

En el delantero de la cartera exis
te otro bolsillo para tarjetas é i m 
presos. 

No se ha hecho al teración en el 
instrumental, y la caja se sostiene 
en bandolera por una correa. 

Como accesorio, l levaun pequeño 
departamento de tela, en el que, con
venientemente enguatados, van 12 
ampollas y 6 tubos de cristal con ta
bletas. Se adhiere este accesorio 
por medio de botones á la cubierta 
de la bolsa.—(JOeiísí. Mal i r z t . Zeit. 
1912. H . 2).—F. G. D . 
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E l n i ñ o y l a m o n t a ñ a . (Balnear io de Panticosa.)—Estudio de te
r a p é u t i c a , por el Dr . D . A n t o n i o Espina y Capo. 

Este precioso folleto v a encaminado á hacer del n i ñ o e l hom
bre robusto y sano del m a ñ a n a , relegando dentro de ciertos l í m i 
tes la precocidad in te lec tua l , e l exceso de e d u c a c i ó n c u l t u r a l , l a 
g imnas i a a t l é t i c a y otros errores de l a puer icu l tu ra , que, a for tuna
damente, v a n desapareciendo en los m é t o d o s modernos de ense
ñ a n z a . 

E l Dr . Espina, m u y conocedor d é l a c l imato terapia , describe m i 
nuciosamente los factores de l a v i d a de m o n t a ñ a , e s t i m á n d o l a 
idea l pa ra las colonias escolares 

F i j á n d o s e el autor en las condiciones de la e s t a c i ó n h i d r o - m i -
ne ra l de Panticosa, á cuyo estudio ha dedicado numerosos t r aba 
jos y observaciones, cree debiera establecerse a l l í , y en luga r ade
cuado, l a Gota de Leche para los t iernos infantes, y l a i m p l a n 
t a c i ó n de p e q u e ñ o s hoteles famil iares , de c o n s t r u c c i ó n suiza, sen
c i l l a é h i g i é n i c a , para los n i ñ o s escrofulosos, que tanto abundan, 
por desgracia, en todas las clases sociales. 

L a c r e a c i ó n de un p a b e l l ó n de h idro terapia i n f a n t i l , l a adop
c i ó n de una a l i m e n t a c i ó n adecuada, l a i n s t a l a c i ó n de una p is ta de 
juegos y otras at inadas reformas que propone el Dr . Espina , s e r í a 
m u y de desear se l levasen á cabo en t a n acreditado balnear io . 

J . P . 

A s o c i a c i ó n E s p a ñ o l a p a r a el Progreso de las Ciencias , 
Congreso de Va lenc ia . 

E l i lus t rado Secretario general de dicha A s o c i a c i ó n , D . E ica rdo 
G a r c í a Mercet, ha tenido la a t e n c i ó n de enviarnos e l tomo V I I I 
(Ciencias M é d i c a s ) , que representa una ú t i l í s i m a r e c o p i l a c i ó n de 
los trabajos presentados á l a S e c c i ó n s é p t i m a del Congreso v e r i f i 
cado en Va lenc ia . 

En t re ellos descuella el referente a l « E s t a d o sani tar io de los 
E j é r c i t o s en t iempo de p a z » , debido á l a p l u m a del Subinspector 
Médico de segunda clase D . Lu i s S á n c h e z F e r n á n d e z , qu ien descri
be, con excepcional competencia y g r a n acopio de datos, el t ipo 
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p a t o l ó g i c o de los E jé r c i t o s y los modos de elevar su t ipo de sa lud . 
E l trabajo del Sr. S á n c h e z es dig-no de que se d i funda entre to

das las clases del elemento armado, y m u y especialmente entre los 
ind iv iduos del Cuerpo de Sanidad M i l i t a r . 

T a m b i é n contiene dicho tomo un bonito estudio, del M é d i c o p r i 
mero Sr. Forteza, acerca del « A p r o v e c h a m i e n t o de las e n e r g í a s na 
turales del organismo en favor de l a c i r u g í a c o n s e r v a d o r a » , o t ro 
m u y meditado del M é d i c o p r imero D . J u a n Rorneu sobre el « A r s i -
codilo t iocolado en la tuberculosis p u l m o n a r » , y las interesantes 
experiencias l levadas á cabo por el t a m b i é n Médico p r imero Sr. I ñ i 
go, en c o l a b o r a c i ó n con el c a t e d r á t i c o Sr. G a r c í a B u r r i e l , en p ro de 
l a c i r u g í a vascular , labor m u y estimable que dimos á conocer en 
las columnas de esta REVISTA. 

P u b l í c a n s e asimismo n u m e r o s í s i m o s y valiosos trabajos de es
pecialistas, po l í t i cos , l i teratos , f a r m a c é u t i c o s , ve ter inar ios , etc., 
que dan a l l i b r o su verdadero c a r á c t e r de e x p r e s i ó n del fomento 
de l a ciencia pa t r i a . 

J . P. 

SECCIÓN O F I C I A L 

13 Febrero.—Real orden [ D . O. n ú m . 76) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Subinspector Médi
co de seg-unda clase D. Fé l ix Estrada Catoyra; á los Mé
dicos mayores D. José Barreiro de la Iglesia y D. Fran
cisco I b á ñ e z Aliaga, y al Médico segundo D . Manuel Pór
tela Herrero. 

» » Real orden (Z). O. n ú m . 78) aprobando y declarando i n -
demnizables las comisiones conferidas á los Médicos ma
yores D. Rodrigo Moya L i t r an ; D. Antonio Mart ínez Car-
bajal y D. Antonio Solduga Pont, y á los Médicos prime
ros D. Miguel García Rodrigo Pérez , D. Manuel Romero 
García y D. Nemesio Díaz Mena. 

26 » Real orden [D . O. núm. 80) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Médico primero don 
Joacmin González Alberdi . 
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28 Febrero.—Real orden [D . O. n ú m . 81) aprobando y declarando ^ndern-
nizables las comisiones conferidas al Médico mayor don 
Ramón Fiol González; á los Médicos primeros D. Bonifa
cio Collado J a r á i z , D . Juan Serrano Terrada y D. Aurelio 
Diaz Fe rnández , y al Médico seg-undo D. Ra fae l J iménez 
Beoitez. 

28 > Real orden { D . O. núm. 82) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Médico mayor don 
Francisco Orteg-a Gómez y al Médico primero D. P r á x e 
des Ll i s te r r i Ferrer. 

» » Real orden {D. O. n ú m . 88) aprobando y declarando indem-
nizables las comisiones conferidas al Médico mayor don 
José Huesa Bueno, al Médico primero D. Miguel Parri l la 
Baamonde y al segundo D. Antonio Vallejo Nájera. 

29 » Real orden (!>, O. n ú m . 74) disponiendo que los Oficiales 
Fa rmacéu t i cos de Sanidad Mil i ta r que á cont inuación se 
expresan, pasen á ocnpar los destinos que se señalan: 

F a r m a c é u t i c o p r imero : D. Joaqu ín Cortada Gaya, del 
Hospital de Bcidajoz, á si tuación de excedente en la sép
t ima Región , y en comisión en plaza de segundo á la Far
macia de Madrid, mun. 2. 

F a r m a c é u t i c o segundo: D. Antonio Gómez Mart ínez, 
de la Farmacia de Madrid, núm. 2, á situación de exce
dente en la sépt ima Región, y en comisión á la Farmacia 
de Valladolid. 

F a r m a c é u t i c o jyrovisional: D. José Garc ía Menéndez, 
de la primera compañía de la Brigada de Tropas del 
Cuerpo, al Hospital de Badajoz. 

» Marzo...—Real orden (D . O. n ú m . 75) concediendo al Médico primero 
D . Santos Rubiano Herrera, la cruz de primera clase del 
Mérito Mi l i ta r , con distintivo blanco, por sus obras t i tula
das «La tuberculosis en el Ejército de la cuarta Región 
en el sexenio de 1903 á 1908», «La mortalidad por tuber
culosis en los varones de veinte á veinticuatro años en las 
provincias catalanas en el sexenio de 1903 á 1908» «La 
tuberculosis en el Ejército español en el qtünquenio de 
1903 á 1907» y «Gráficas estadísticas». 

30 »' Real orden (D. O. núm. 76) concediendo la gratificación 
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máxima de 1.500 pesetas anuales, al Módico mayor D. En
rique Plaza Ig-lesias, destinado en el Insti tuto de Hig-ieiu". 

I.0 Abril . . , .—Real orden {D. O. n ú m . 77) disponiendo se anote en la hoja 
de servicios del Médico primero D . Angel Morales Fer
nández , el folleto de que es autor, t i tulado «Nuevo cuadro 
de inutilidades que regula el ingreso en el Ejérci to espa
ñol y acompaña á la nueva ley de Rec lu tamien to» , así 
como el celo y laboriosidad que ha demostrado al publi
car y dar á conocer en el extranjero el referido trabajo. 

8 » Real orden (D. O. n ú m . 80) concediendo el empleo de Médi
co mayor en propuesta reglamentaria de ascensos, al Mé
dico primero D. José Prieto Muñoz. 

» » Real orden (D. O. núm. 80) concediendo el empleo de Far
macéut ico mayor, en propuesta reglamentaria de ascen
sos, al Fa rmacéu t i co primero D. Saturnino Cambronero 
González. 

> » Real orden { D . O. núm. 81) concediendo quince dias de l i 
cencia, por asuntos propios para Roma (Italia), al Médico 
mayor D. Francisco Soler Garde. 

10 » Real orden { D . O. núm. 82) concediendo al Médico mayor 
D. Eleodoro Palacios Gallo la cruz de segunda clase del 
Mérito Mil i ta r , con distintivo rojo, por su distinguido com
portamiento y méritos contraidos en la operación realiza
da en Monte Ar ru í en (Melillíi), el 18 de Enero ú l t imo . 

» » Real orden { D . O. n ú m . 82) concediendo á los Oficiales Mé
dicos del Cuerpo que á cont inuación se expresan, las re
compensas que se señalan, por su distinguido comporta
miento y méri tos contraídos en el combate sostenido con 
los moros rebeldes en el Zoco del Tenain de Beni-bu-Yahi 
(Melilla), el d ía 19 de Febrero úl t imo. 

Médico p r imero : D . José Serret Tristany, cruz .de p r i 
mera clase de María Cristina. 

Médicos primeros: D. José Mañas Bernabeu, D . Isidro 
López Pavón y D. Francisco Fe rnández Cogolludo, cruz 
de primera clase del Mérito Mil i tar , con distintivo rojo, 
pensionada. 

Médicos segundos: D. Francisco Luque Be l t r án y don 
Francisco Muñoz Cortázar , cruz de primera clase del Mé
ri to Mi l i t a r , con distintivo rojo. 
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10 Abril... . .—Real orden (D. O. n ú m . 83) aprobando y declarando indem-
. nizables la comisión conferida á los Médicos primeros don 

Mig-uel Sánchez Hidalgo, D. Antonio Moreno Palacios y 
- D.'Ang-el Calvo Flores. 

11 . » Real orden { D . O. n ú m . 83) nombrando Médicos-alumnos de 
la Academia Médico-Militar á los aspirantes aprobados: 
D. Vicente Car iñena J iménez , D . Angel Mart ínez Váz
quez, D. Severiano Riopérez Benito, D . Francisco Bláz-
quez Bores, D. Enrique Sola Segura, D. Juan Pellicer 
Escalona, D. Ramón J iménez d e A z c á r a t e y Altamiras, 
D. Arcadio Garc ía de Castro y Raya, D. Leopoldo Tala-
d r i z y Gómez, D . Manuel Traba Roldán, D. Lorenzo A y -
cart Moreno, D. Vicente Mart i Crespo, D . Enrique Ayuso 
Balbastre, D. Nicolás Tello Peinado y D. Octavio Pa lazón 
Yebra. 

12 » Real orden (D. O. núm. 84) disponiendo que los Jefes y Ofi
ciales del Cuerpo que á cont inuación se expresan, pasen 
á ocupar los destinos que se señalan: 

Médicos mayores: D. Cándido Herrero Lacaba, del Hos
pi ta l de Valencia, á s i tuación de excedente en la primera 
Región y en comisión, al Colegio de Huérfanos de la Gue
rra , y D. Luis Torres Ibarra , de s i tuación de excedente en 
la tercera Región y en comisión en el Hospital de Valen
cia, al mismo en plaza de plant i l la . 

Médicos primeros: D. Enrique Obregón Cappa, del Co
legio de Huérfanos de la Guerra, al primer ba ta l lón del 
Regimiento In fan te r í a de España , y D. Indalecio Blanco 
Lon, del primer ba ta l lón del Regimiento In fan te r í a de 
E s p a ñ a , al Regimiento de Cabal ler ía de Villarrobledo. 

Médicos provisionales: D. Mariano Moreno, de las Co
mandancias de Ar t i l le r ía é Ingenieros de Cartagena, al 
Hospital de Madrid-Carabanchel, y D . Agus t ín Escudero, 
á las Comandancias de Ar t i l le r ía é Ingenieros de Car-
tagrena. 

Con este número repartimos un prospecto del medi
camento HELMITOL, preparado por la importante casa F e 
d e r i c o B a y e r y Compañía, de Barcelona. 


